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JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 24 

PALMA DE MALLORCA 
AUTO: 00036/2023 
CALLE TRAVESSA D'EN BALLESTER, Nº 20-1º DE PALMA DE MALLORCA. - 

Teléfono:  971 219 237 -, Fax:  971 219 198.- 

Correo electrónico: instancia24.palmademallorca@justicia.es 

Equipo/usuario: CFE 

Modelo: N37190  

N.I.G.: 07040 42 1 2019 0015446 

ORD PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000542 /2019 
Procedimiento origen:    / 

Sobre OTRAS MATERIAS  

 DEMANDANTE  D/ña.  CENTRAL SANTA LUCIA L.C 

Procurador/a Sr/a. CRISTINA SAMPOL SCHENK 

Abogado/a Sr/a.  

 D/ña.  MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A.,  REPUBLICA DE CUBA  ,  GAVIOTA SA   

Procurador/a Sr/a. RUTH MARIA JIMENEZ VARELA,    , MARIA MAGINA BORRAS SANSALONI  

Abogado/a Sr/a. ,    ,     

 

AUTO 

En Palma de Mallorca, a 27 de enero de 2023 

 

HECHOS 

 

PRIMERO.- En fecha 3 de junio de 2019 por la Procuradora de los Tribunales Dña. Cristina 

Sampol Schenk, en nombre y representación de CENTRAL SANTA LUCIA L.C. se interpuso 

demanda de juicio ordinario núm. 542/2019 dirigida contra MELIA HOTELES 

INTERNATIONAL S.A.   

 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, y dentro del término previsto en la ley, la parte 

demandada interpuso declinatoria por falta de jurisdicción y competencia internacional de 

este Juzgado. De la petición se dio traslado a la parte actora, que contestó sosteniendo la 

jurisdicción y competencia de este Juzgado para conocer del procedimiento conforme a las 

normas de la LOPJ y de los tratados internacionales suscritos por España. El día 2 de 

septiembre de 2019 se dictó por este Juzgado auto en el que se declaraba su falta de 

jurisdicción y competencia para conocer del procedimiento. La citada resolución fue 

recurrida en apelación y revocada por el auto dictado por la Audiencia Provincial de las Islas 

Baleares de fecha 18 de marzo de 2020. 

 

TERCERO.- Acordada la continuación del procedimiento se dio traslado a la parte 

demandada para contestar a la demanda. Dentro del término concedido, Melià presentó 

escrito en el que entre otras cuestiones y oponiéndose a la estimación de la demanda, 

alegaba la excepción de falta de litisconsorcio pasivo necesario.  Llegada la fecha señalada 
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